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   Grupo Municipal

        A Coruña

SR. ALCALDE:

El Grupo Municipal Popular de A Coruña, a través de su Portavoz, D. Carlos Negreira Souto, y de los concejales, D. Julio Flores Pérez, D. Juan de Dios Ruano Gómez y Dª. Carmen Hervada Echevarria, a tenor del derecho que le confiere el Reglamento Orgánico Municipal del Excmo. Ayuntamiento de A Coruña, en su artículo 51, formula al Sr. Alcalde, D. Javier Losada de Azpiazu, las siguientes PREGUNTAS relativas al PARQUE INFANTIL DE NOVO MESOIRO.

Exposición de motivos

El Grupo Municipal Popular presentó en el Pleno de abril una moción para desarrollar un Plan de Mantenimiento Preventivo de las dotaciones en espacios públicos y mobiliario urbano de la ciudad. El Bipartito local la rechazó. El Grupo Municipal Popular realizó en el Pleno de mayo una pregunta escrita, dando traslado a las quejas de los vecinos de Novo Mesoiro, indignados por la falta de mantenimiento de sus parques infantiles. El Concejal socialista de Infraestructuras contestó que la empresa concesionaria seguía escrupulosamente lo requerido en el pliego de contratación. El Grupo Municipal Popular presentó una moción en el Pleno de junio sobre el mantenimiento de parques infantiles, en la que se pretendía recordar al Concejal socialista las obligaciones que había contraído la empresa concesionaria y la responsabilidad de dicho Concejal en el control y seguimiento del servicio. Esteban Lareo, en lugar de ponerse manos a la obra, aseguró el pasado 4 de junio, que la moción no tenía ni pies ni cabeza porque se dedican más de 200.000 anuales para mantenimiento.

La Asociación de Vecinos de Novo Mesoiro, indignada con la respuesta del Concejal, envió una nota de prensa el pasado 17 de junio, denunciando, una vez más, la falta de mantenimiento de los parques infantiles del barrio por parte de la empresa concesionaria desde hace mucho tiempo. En el comunicado recuerdan que la arena de los parques de su barrio no cumple las características obligatorias y que no se realizan ni la inspección diaria, ni la trimestral ni la anual, exigiendo dicha Asociación que el Concejal mostrase a la prensa el certificado de revisión anual que exige la normativa. Asegura el colectivo vecinal que al no haber inspección diaria no se retiran los excrementos ni otras partículas, así como que no se rastrilla la arena por parte de la empresa adjudicataria en los últimos seis meses, como se exige en la concesión. Por supuesto, también denuncian nuevamente que debajo de la capa de arena se encuentra una capa de piedras de granito con aristas de entre uno y dos centímetros.

Esteban Lareo replicó el día 19 alegando que el Grupo municipal Popular mentía respecto a la calidad de los parques infantiles. Respecto al caso concreto de Novo Mesoiro, afirmó que la empresa de mantenimiento revisó las tres zonas infantiles del barrio en quince ocasiones en lo que va de año, más de dos veces al mes, anunciando que en breve se renovaría la arena.

Ante todo lo expuesto, el Grupo Municipal Popular presenta las siguientes

PREGUNTAS

1.-¿Cuántas veces y en qué fechas ha revisado la empresa concesionaria el parque infantil de Novo Mesoiro y qué trabajos de mantenimiento hizo en cada ocasión?

2.- ¿Dispone el Gobierno municipal de algún tipo de certificado que acredite ante los vecinos de Novo Mesoiro las revisiones que ha efectuado la adjudicataria?

3.- Si las denuncias de la Asociación de Vecinos son falsas, según el concejal, ¿por qué la arena no cumple las características obligatorias, no se retiran los excrementos y hay piedras de granito debajo, como se aprecia en la fotografía adjunta?
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4.-¿Por qué hay una tubería bajo el parque infantil, a muy poca profundidad, rota por los obreros el 1 de julio y de la que estuvo una hora manando agua, tal y como se aprecia en la fotografía adjunta?

5.- ¿Cómo es posible que si volteaba la arena según la normativa y se inspeccionaba el parque según indicó el Concejal, se encontrase una piedra de 72 centímetros bajo la arena, tal y como se aprecia en las fotografías adjuntas?
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A Coruña, 29 de junio de 2009

Fdo: Carlos Negreira Souto
                             
Fdo: Julio Flores Pérez

Portavoz del Grupo Municipal Popular
      
Concejal del Grupo Municipal Popular

Fdo: Juan de Dios Ruano Gómez


Fdo: Carmen Hervada Echevarria

Concejal del Grupo Municipal Popular
      
Concejala del Grupo Municipal Popular
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